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En el año 2018 el estado colombiano solo recibió dos recomendaciones en esta materia, en relación con
acelerar los procesos de búsqueda e identificación de las personas desaparecidas forzadamente y garantizar
el funcionamiento y financiación de la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas – UBPD.
Sin embargo, estas recomendaciones no han sido implementadas de forma integral, pues de los 103.955
casos reconocidos por la UBPD, solo 881 cuerpos han sido recuperados, 191 han sido entregados
dignamente y 13 personas encontradas con vida. (1)

Además, el panorama frente a esta conducta sigue siendo desolador pues persiste la práctica de este delito
en nuestro país, cuenta de ello es que del primero de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2023 hubo 244
personas desaparecidas en el país. (2)

Por otro lado, es importante reconocer que después de muchos años, el pasado 30 de agosto de 2022 el
gobierno de Gustavo Petro aceptó la competencia del Comité de Naciones Unidas contra las Desapariciones
Forzadas (3), también, en su Plan Nacional de Desarrollo se aprobó el artículo 198 mediante el cual se ordena
crear el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y aunar esfuerzos interinstitucionales,
sociedad civil y comunidad internacional para su búsqueda e identificación.

Balance de las recomendaciones anteriores

 El EPU es contigo.
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Desafíos

Es necesario aunar esfuerzos con el conjunto de
las instituciones del Estado para que los procesos
de búsqueda, localización e identificación de las
personas desaparecidas terminen con la entrega
digna de restos o con la localización de la
persona viva. 

(1) Datos consultados el 04 de septiembre de 2023 en: https://ubpdbusquedadesaparecidos.co/actualidad/cifras-busqueda-desaparecidos-colombia
(2)  Base de datos de violencia sociopolítica de la Comisión Colombiana de Juristas. 
(3) Ver en: https://www.elespectador.com/judicial/colombia-acepta-la-competencia-del-comite-contra-la-desaparicion-forzada-de-la-onu/

Como esta práctica continua en el país es
importante la implementación de programas y
planes de prevención contra la desaparición
forzada.
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1. Es fundamental avanzar hacia la consolidación de un solo registro que dé cuenta del universo de
personas dadas por desaparecidas, en el que se pueda individualizar a las víctimas, determinar la
tipología de desaparición, los posibles responsables y la ubicación de las personas.  

2. Se hace necesario reforzar el plan de búsqueda nacional y regional que adelanta actualmente la
UBPD para la búsqueda, localización e identificación de las personas desaparecidas, afianzando el
relacionamiento con los familiares y organizaciones de base en los territorios y fortaleciendo la
descentralización de sus equipos de trabajo en los territorios.

3, En el marco de los diálogos de paz que se vienen realizando con el actual gobierno es importante
exigir que cese la desaparición forzada como práctica de guerra y que estos diálogos se supediten a
la entrega de información que permita la búsqueda, localización e identificación de personas
desaparecidas forzadamente y cuya responsabilidad sea atribuible algún grupo armado en
específico.

4, Es fundamental que se fortalezca la articulación entre la Jurisdicción Especial para la Paz y la
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas para que la información que tiene la JEP
pueda ser utilizada eficientemente por la UBPDD. 

Recomendaciones
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La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)
debe implementar protocolos que le permitan
recabar información relevante sobre hechos
de desaparición forzada en donde está
comprometida la responsabilidad de máximos
responsables y la de los demás autores, con
especial énfasis a agentes del Estado. 

Las organizaciones defensoras de DDHH y de
Víctimas han exigido que se aplique el
régimen de condicionalidad y los beneficios
que otorga el sistema sean supeditados a la
entrega de información para la localización de
las víctimas de desaparición forzada y el
reconocimiento de su responsabilidad. 


